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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis de enero de dos mil veinticuatro   
 
 

Proceso Incidente de regulación de honorarios 
Accionante Diana Lucero Obando Giraldo 
Accionada Lina Marcela Flórez Zapata 
Radicado 05001 31 10 014 2018 00852 00 
Decisión Decreta pruebas en incidente de desacato 
Interlocutorio 0007 

 

 

Vencido como está el término de traslado dado a las partes mediante auto 

del 16 de noviembre de 2023, mediante el que se dio un término para 

contestar el incidente por honorarios y aportar las pruebas que pretendían 

hacer valer en el trámite incidental propuesto por la profesional del 

derecho Diana Lucero Obando Giraldo, en contra de la señora Lina Marcela 

Flórez Zapata, en su calidad de accionada dentro del asunto citado en la 

referencia; resulta procedente decretar pruebas, previo a emitir la decisión 

de fondo. 

 

Pruebas Parte Incidentista: Escrito de solicitud de  incidente,  expediente  

radicado  2018-852,   actuaciones de  la apoderada.  

 

Pruebas Parte Incidentada:  escrito de  respuesta  y    la copia de los chats  

de  Whatsapp. 

 

Pruebas de oficio:  Certificación de los títulos  realmente  recaudados en el  

despacho  por intermedio del  Banco Agrario  en  la cuenta  de  depósitos  

judiciales a   la fecha. 

 

Una vez valoradas y decretada las pruebas dentro del proceso incidental, y 

una vez ejecutoriado el presente auto se procederá a estudiar los escritos 

allegados y el proceso, para tomar la decisión de fondo que enderecho 

corresponda.  
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Notifíquese 
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